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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Con fundamento en lo normado en el artículo 286 del Código general del Proceso, se 

corrige el auto calendado 14 de septiembre de 2021, en el sentido de indicar que el predio 

del que se requiere la imposición de servidumbre se denomina “ROSAMOLINA”, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 214-20029, ubicado en la vereda LOS 

HÁTICOS, según IGAC, jurisdicción del municipio de SAN JUAN DEL CESAR, 

Departamento de LA GUAJIRA, y no como quedará anunciado en el numeral “ CUARTO” 

del referido proveído.  

 

En ese orden de ideas, secretaria proceda a oficiar a la Inspección de Policía del municipio 

de San Juan Cesar comunicando lo aquí decidido a fin de que se garantice la efectividad 

de la orden aquí emitida ( artículo 28 Decreto 798 del 4 de junio de 2020)  

 

En lo demás el auto permanezca incólume.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA  

Juez 
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